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CLÁUSULA DE CONDICIONES RELATIVAS A CABLES SUBTERRÁ NEOS, 
TUBERÍAS Y DEMÁS INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS 

 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, en el caso de un eventual siniestro la C OMPAÑÍA sólo indemnizará 
al ASEGURADO las pérdidas o daños en cables subterr áneos, tuberías y 
demás instalaciones subterráneas, si antes de inici arse los trabajos, el 
ASEGURADO se ha informado con las Autoridades respo nsables sobre la 
ubicación exacta de dichos cables, tuberías e insta laciones, habiendo 
adoptado a la vez todas las medidas necesarias para  prevenir eventuales 
daños en tales cables, tuberías e instalaciones. 

 
2. DEDUCIBLES E INDEMNIZACIÓN 

En caso de abonarse una indemnización por pérdidas o daños en cables, 
tuberías y demás instalaciones subterráneas que se encuentren tendidos 
exactamente en la ubicación indicada en los planos de situación (especificación 
del tendido de las instalaciones subterráneas) se tomará en cuenta un deducible 
del 20% del importe del siniestro o la suma indicada como deducible en las 
Condiciones Particulares, lo que resulte mayor. 

 
En caso de abonarse una indemnización por pérdidas o daños en cables, 
tuberías y demás instalaciones  subterráneas cuyo tendido no está indicado 
exactamente en los planos de ubicación, se aplicará el deducible correspondiente 
a la Cobertura “E” o aquél indicado en las Condiciones Particulares, lo que resulte 
mayor. 

 
En todo caso, la indemnización a pagar no sobrepasará los costos de reparación 
de dichos cables, tuberías y/o instalaciones subterráneas, quedando excluida de 
la cobertura toda indemnización por daños consecuen ciales y multas 
convencionales . 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro para Contratistas, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


